

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:


Declarar de Interés Legislativo “Los Cursos de Capacitación de la Escuela de Abogados de la Administración Pública Provincial” que tendrán comienzo el día 15 de agosto próximo, en el Teatro Argentino de la Ciudad de La Plata. 
FUNDAMENTOS
La Asesoría General de Gobierno tiene a su cargo el asesoramiento jurídico del Poder Ejecutivo y de todos los Organismos que integran la Administración Pública, Centralizada y Descentralizada y la representación en juicio de los mismos, cualesquiera sean las instancias y fueros; con excepción de los casos en los que se controviertan intereses fiscales de competencia de la Fiscalía de Estado, o de aquellos que las leyes, específicamente les atribuyan tal representación (Conf. Art. 1 º Decreto Ley Nº 8019/73 T.O. Decreto Nº 8524/86). 

El fortalecimiento del servicio de asistencia jurídica del Estado acorde con los postulados de una administración moderna y efectiva, de un sometimiento pleno a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, supone una instancia de capacitación continua y permanente de sus miembros. 

Los abogados que conforman los planteles de la Administración Pública, constituyen los participantes esenciales de una propuesta académica integral, capaz de producir un cambio en la cultura organizacional que dote de calidad a la acción pública estatal.

Tal emprendimiento debe ejecutarse con las instituciones vinculadas al quehacer jurídico, a través de la capacitación de los profesionales abogado que integran la planta permanente de la Administración Pública Provincial, brindándoles un conocimiento profundizado del derecho público provincial y municipal, y otras materias afines.

Para la instrumentación de dicho objetivo está a cargo de la Escuela para Abogados de la Administración Pública Provincial, bajo la dependencia orgánica funcional de la Asesoría General de Gobierno, órgano máximo de asesoramiento jurídico de la Provincia de Buenos Aires.
La Escuela promueve la búsqueda de calidad y capacidad de los profesionales de la Administración Pública Provincial, para lo cual puede expedir Certificados de Actualización y Especialización.
Que en atención del cumplimiento de sus fines, el día 15 de agosto del corriente año, se llevará a cabo el lanzamiento de los cursos de capacitación no presencial de la Escuela de Abogados de la Administración Pública Provincial.

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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